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RESUMEN 

La tesis se desarrolló con el objeto de analizar la manera en que se relaciona 

la transgresión del derecho a la igualdad y la vulneración de beneficios 

conforme a ley en los trabajadores de entidades privadas de Juliaca, 2023, 

para ello se siguió una estructura basada en el tipo básico, enfoque 

cuantitativo, método inductivo, nivel descriptivo correlacional, la población 

estuvo conformada por 350 trabajadores del sector privado y para la muestra 

se requirió de hacer uso del muestreo probabilístico, obteniendo como 

muestra 184, para obtener los datos necesario se aplicó como técnica la 

encuesta y el instrumento fue el cuestionario, por lo que se concluye indicando 

que la relación que tiene la transgresión del derecho a la igualdad y la 

vulneración de beneficios conforme a ley en los trabajadores de entidades 

privadas de Juliaca, 2023 es positiva, muy fuerte y significativamente, en base 

al Rho= 0,830, y la sig. 0,003, por ello siempre se transgrede el derecho de 

igualdad en relación a que se encontró una alta vulneración de beneficios 

conforme a ley. 

 

Palabras claves: Beneficio, derecho, igualdad, trabajador, vulneración. 
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ABSTRACT 

The thesis was developed in order to analyze the way in which the 

transgression of the right to equality and the violation of benefits according to 

law are related in workers of private entities in Juliaca, 2023, for this a structure 

based on the basic type, quantitative approach, inductive method, descriptive 

correlational level was followed, the population consisted of 350 workers from 

the private sector and for the sample it was required to use probability 

sampling, obtaining a sample of 184, to obtain the necessary data, the survey 

technique was applied and the instrument was the questionnaire, so it is 

concluded by indicating that the relationship between the transgression of the 

right to equality and the violation of benefits according to law in workers of 

private entities in Juliaca, 2023 is positive, very strong and significantly, based 

on the Rho = 0.830, and the sig. 0.003, which is why the right to equality is 

always violated in relation to the fact that a high violation of benefits was found 

in accordance with the law. 

 

Keywords: Benefit, right, equality, worker, violation. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación denominada “Transgresión al derecho de 

igualdad y la vulneración de beneficios conforme a ley en los trabajadores de 

entidades privadas de Juliaca, 2023”, se desarrolló teniendo como 

fundamento que muchos trabajadores en entidades privadas, no gozan de 

ningún beneficio conforme a ley, no cuentan con seguro, con vacaciones 

pagadas, gratificaciones, licencia por maternidad y otros, lo cual tiende a 

afectar a las personas generando transgresión en el derecho a la igualdad que 

todos poseemos como individuos. 

Con el pasar de los años, muchas empresas privadas por falta de 

capacitación u otros motivos han hecho caso omiso a las normativas que 

indican los beneficios que se les debe de dar a los trabajadores, bajo el 

pretexto de que son empresas privadas y ponen sus propias reglas, ante este 

suceso, las personas tienen a aceptar el trabajo, por necesidad o por la falta 

de trabajo existente, ante este problema se requiere la implementación de 

medidas que contribuyan con la disminución del mismo. 

Asimismo, señalar que se respetó la estructura establecida por la 

institución educativa, de la siguiente forma: 

Inicialmente se abordó el tema, el surgimiento del problema, así como 

las cuestiones del estudio, los objetivos, su justificación necesaria y las 

hipótesis. 

Después de esto, se llevaron a cabo investigaciones anteriores al 

presente, teorías pertinentes y términos más utilizados durante la realización 

del estudio. 
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Luego, se procedió a materializar los métodos y técnicas que orientaron 

el estudio para alcanzar las metas establecidas. 

Luego de alcanzar los datos necesarios, se procedió al desarrollo e 

interpretación de cada tabla que expresa el resultado conforme a objetivos e 

hipótesis como corresponde. 

Como punto final, se desarrollaron cada una de las conclusiones y 

basándose en ello se pudo plasmar recomendaciones. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En Ecuador, Las violaciones a la permanencia laboral son una de las 

inquietudes que hoy día preocupan a los obreros en sus empleos, ya que 

la protección es real en la naturaleza, normativas, pactos universales, 

pero en la experiencia, los procedimientos son prolongados y 

agotadores, donde muchas veces las empresas no compensan lo debido 

y los empleados aceptan convenios razonables con el fin de evitar el 

desgaste en un pleito pesado. Además, el capítulo 328 del 

Temperamento de la República del Ecuador consagra el levantado a una 

retribución equitativa, con un sueldo merecido, que satisfaga las miserias 

radicales de indivisos de los obreros y sus familias. El curso es el 

encargado de establecer y revisar anualmente el salario mínimo fijado 

por la ley; el pago de estas remuneraciones debe realizarse dentro del 

plazo establecido en el acuerdo y no puede ser repercutido. Igualmente, 

el empleado del sector privado tiene el derecho de contribuir en las 

ganancias netas de la compañía, y se establece de forma rigurosa que 
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cualquier fraude en las declaraciones de estas ganancias que perjudique 

cada derecho será penalizado por la legislación (Mendoza, 2021) 

La infracción al modelo de contratación es una evidente 

desvinculación del Estado Colombiano con respecto a la salvaguarda de 

derechos y la ineficacia de los códigos o normas que ofrecen protección 

al tipo de contrato establecido con los contratistas o a ese tipo de relación 

laboral como lo es la prestación de servicios, lo que ha puesto de 

manifiesto un desbalance para el trabajador y la ausencia del derecho 

laboral, en cuanto a la protección y garantías que deberían ser 

brindadas. (Contreras, 2022) 

A nivel nacional, es bastante claro que las empresas privadas 

violan los derechos laborales, puesto que se resisten a retribuir tal 

derecho, debido a la ausencia de supervisión por parte del ente 

correspondiente, que es la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral (conocida como Sunafil). Aunque la ley nacional y el artículo 25 

de la Constitución Política del Perú definen el horario de trabajo diario 

ordinario de ocho horas. Las horas extras o extraordinarias solo pueden 

realizarse si están especificadas en los contratos, si la persona que está 

laborando las acepta de modo voluntario y si el empleador las reconoce. 

Sin embargo, en la práctica, no sucede, ya que el empleador aprovecha 

al empleado forzándolo a realizar un horario extra y no las reconoce, 

sosteniendo que no están detalladas en el contrato o que el horario de 

trabajo concluye cuando el empleado ha finalizado la labor asignada, lo 

cual infringe directamente sus derechos en el trabajo (Espinoza G. , 

2023) 
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El nivel de informalidad en la ciudad de Juliaca es elevado. De 

esta manera, un informe reciente de la Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral (SUNAFIL) lo comunicó. De acuerdo con esta 

entidad, un 91% de las compañías no incorporan a sus empleados en su 

registro, privándoles de numerosos derechos, tales como: remuneración 

por tiempo de trabajo CTS, seguro médico y otros beneficios. (Radio 

onda azul, 2023) 

A ese entender, los problemas reflejados son: 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general  

¿De qué manera se relaciona la transgresión del derecho a la igualdad 

y la vulneración de beneficios conforme a ley en los trabajadores de 

entidades privadas de Juliaca, 2023? 

1.2.2. Problemas específicos  

¿De qué manera se relaciona la transgresión del derecho a la igualdad 

y la vulneración de la jornada laboral estipulada conforme a ley en los 

trabajadores de entidades privadas de Juliaca, 2023? 

¿De qué manera se relaciona la transgresión del derecho a la igualdad 

y la vulneración de la remuneración justa conforme a ley en los 

trabajadores de entidades privadas de Juliaca, 2023? 

¿De qué manera se relaciona la transgresión del derecho a la igualdad 

y la vulneración del derecho al seguro médico conforme a ley en los 

trabajadores de entidades privadas de Juliaca, 2023? 
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1.3. JUSTIFICACIÓN  

1.3.1. Justificación teórica 

Con el fin de facilitar la comprensión del estudio, se llevará a jefe de una 

indagación absoluta sobre las definiciones conceptuales de las 

categorías analizadas, así como de las subcategorías propuestas, y las 

teorías que ayudarán a mejorar la comprensión del desarrollo del tema. 

Además, se elaborarán teorías de los términos más frecuentemente 

utilizados en la investigación; toda esta información será de utilidad para 

lectores o estudiantes que estén en busca de información acerca de los 

términos empleados. Igualmente, una vez completado el estudio en su 

totalidad, podrá servir como precedente para investigaciones futuras que 

se ocupen de esta problemática. 

1.3.2. Justificación metodológica  

La investigación posee gran relevancia a partir el lugar de panorama 

metodológico, ya que para alcanzar los imparciales establecidos se 

implementaron diversos métodos y técnicas, cada uno de ellos 

acompañado de su respectiva explicación y autor. Esto permite 

comprender la razón detrás de su utilización, de manera que los 

investigadores puedan orientarse de forma más efectiva y entenderán el 

motivo de su diligencia. 

1.3.3. Justificación práctica 

El artículo apoyará con los trabajadores del sector privado a fin de que 

estas puedan tener todos sus beneficios conforme a ley, sin que se vaya 

a vulnerar el derecho a la igualdad, no se continuará explotándolos, ni 
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haciéndoles trabajar horas extras sin ser pagadas, así mismo deberán 

de entrar en planilla para recibir servicios de salud. 

 

1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. Objetivo general  

Analizar la manera en que se relaciona la transgresión del derecho a la 

igualdad y la vulneración de beneficios conforme a ley en los 

trabajadores de entidades privadas de Juliaca, 2023. 

1.4.2. Objetivos específicos  

Conocer la manera en que se relaciona la transgresión del derecho a la 

igualdad y la vulneración de la jornada laboral estipulada conforme a ley 

en los trabajadores de entidades privadas de Juliaca, 2023. 

Analizar la manera en que se relaciona la transgresión del derecho a la 

igualdad y la vulneración de la remuneración justa conforme a ley en los 

trabajadores de entidades privadas de Juliaca, 2023. 

Analizar la manera en que se relaciona la transgresión del derecho a la 

igualdad y la vulneración del derecho al seguro médico conforme a ley 

en los trabajadores de entidades privadas de Juliaca, 2023. 

 

1.5. HIPÓTESIS  

1.5.1. Hipótesis general 

La relación que tiene la transgresión del derecho a la igualdad y la 

vulneración de beneficios conforme a ley en los trabajadores de 

entidades privadas de Juliaca, 2023 es positiva y significativa. 
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1.5.2. Hipótesis específicas 

La relación que tiene la transgresión del derecho a la igualdad y la 

vulneración de la jornada laboral estipulada conforme a ley en los 

trabajadores de entidades privadas de Juliaca, 2023 es positiva y 

significativa. 

La relación que tiene la transgresión del derecho a la igualdad y la 

vulneración de la remuneración justa conforme a ley en los trabajadores 

de entidades privadas de Juliaca, 2023 es positiva y significativa. 

La relación que tiene la transgresión del derecho a la igualdad y la 

vulneración del derecho al seguro médico conforme a ley en los 

trabajadores de entidades privadas de Juliaca, 2023 es positiva y 

significativa. 
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1.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 1 

Operacionalización de variables  

Nota: Desarrollado por el tesista 

  

Variables Dimensiones Escala  

Variable X 

Derecho a la 

igualdad 

 

- Derecho a una vida libre 

de violencia 

- Igualdad de oportunidades 

- Igualdad de trato justo  

Escala de likert  

Variable Y 

Vulneración de 

beneficios 

conforme a ley 

 

- Vulneración de la jordana 

laboral estipulada. 

- Vulneración de la 

remuneración justa. 

- Vulneración del derecho al 

seguro médico. 

Escala de likert 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1. ANTECENDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

Conforme a estudios precedentes, se encontró una información muy 

poca, las mismas que se presentan a continuación: 

2.1.1. Internacionales   

Bósquez (2023), en la tesis  “las regulaciones laborales de Ecuador y el 

derecho a la equidad entre los empleados de organizaciones públicas y 

privadas”, cuyo final fue conocer la relación de las normas laborales 

ecuatorianas y el derecho a la equidad en los empleados de entidades 

públicas y privadas, los métodos fueron cuantitativo, no experimental, se 

concluye que las normas laborales ecuatorianas se relaciona 

positivamente con el derecho a la igualdad con los empleados  de 

colectividad, públicas y particular, ello en razón de obtener un 

Rho=0,824. 

Jiménez (2020), en su estudio “la transgresión del principio 

constitucional de los trabajadores, en cuanto a las exoneraciones de los 

pagos de utilidades a las operaciones y aprendices de artesanía”, cuyo 

fin fue conocer el grado de transgresión del principio constitucional de 
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los trabajadores, en cuanto a las exoneraciones de los pagos de 

utilidades a las operaciones y aprendices de artesanía, 

metodológicamente fue cuantitativo, descriptivo, básico, llegando a la 

conclusión  que la transgresión del principio constitucional de los 

trabajadores, en cuanto a las exoneraciones de los pagos de utilidades 

a las operaciones y aprendices de artesanía es alta, pues se generan 

muchos perjuicios. 

2.1.2. Nacionales  

Bernilla (2023), en su La tesis titulada El principal propósito de la 

"Infracción de los honorarios profesionales de los empleados en las 

empresas personales en el distrito de Motupe" fue determinar los 

elementos que provocan la infracción de las comisiones profesionales 

de los obreros en las compañías particulares de ese término. Esto, 

teniendo en cuenta que el capítulo 25 de la Constitución dicta una 

jornada de trabajo de 8 horas, y que las horas extra están reguladas por 

el Orden Superior No 007-2002-TR. El estudio se fundamentó en una 

metodología cuantitativa y descriptiva, utilizando un diseño no 

experimental. Para ello, se utilizó el método de la encuesta y el 

cuestionario como herramienta, con el objetivo de tratar el problema 

propuesto. Los hallazgos revelaron que, en realidad, ocurre una 

infracción a los derechos laborales en el término de Motupe. Los 

expertos concluyeron que las compañías privadas ejercen un abuso de 

su poder financiero, perjudicando los derechos de los empleados, 

quienes a menudo trabajan más horas de las establecidas. Además, se 

detectaron como elementos de infracción en las horas extras, la 
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ausencia de formalización del trabajo, dado que los empleados no están 

debidamente registrados, y la falta de disposiciones en los contratos de 

trabajo que identifiquen y regulen las horas extras. 

Sandoval (2020), en su tesis llamada "violación del derecho 

laboral debido a la violación de las normas y regulaciones laborales, 

analizada", El propósito principal fue examinar el impacto en el derecho 

laboral en un caso concreto. La hipótesis propuesta proponía que la 

informalidad de las reglas y habilidades profesionales, en particular la 

negligencia en el pago de derechos que pertenecían al empleado sería 

una causa de la informalidad de las normas y habilidades profesionales. 

había vulnerado esos derechos. En cuanto a la metodología, se empleó 

un enfoque científico general dentro de un estudio elemental, de 

naturaleza descriptiva y con un enfoque cualitativo. El procedimiento 

honorario fue el estudio de documentos y el instrumento empleado, el 

análisis de contenido. Como resultado, se concluyó que al trabajador le 

correspondían varios beneficios sociales que, por ley, debía recibir, y que 

el empleador había incumplido con su obligación de abonarlos. 

Jiménez (2019), en su tesis llamada "La declaración de impuestos 

y contribuciones como un elemento que pone en riesgo las comisiones 

profesionales de los excedentes del fragmento de edificación civil, 

realizada por las compañías expertas de la ciudad de Cusco", tuvo como 

objetivo principal analizar si las creencias habituales de impuestos y 

contribuciones realizadas por las empresas constructoras en relación 

con los trabajadores del sector afectaban de manera significativa la 

vulneración de sus derechos laborales. Esta problemática se centra en 
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aquellos trabajadores del sector construcción que no están cubiertos por 

el régimen especial, principalmente por razones económicas. Es 

importante destacar que, aunque la actividad La construcción civil posee 

particularidades específicas, los derechos y ventajas laborales dictados 

por la ley solo se aplican a los empleados que participan en proyectos 

que exceden las 50 UIT, de acuerdo con lo establecido por la Ley de 

Fomento de la Inversión Privada en el Sector de Construcción (D.L. N° 

727). Sin embargo, concluyo La actividad en este sector ha 

experimentado un aumento significativo en años recientes, lo que 

demanda una vigilancia más rigurosa de las autoridades pertinentes. 

Este estudio puede ser beneficioso para futuras investigaciones, con el 

objetivo de establecer procedimientos que habiliten a las compañías de 

construcción a reconocer correctamente los derechos y ventajas 

laborales de los honorarios del sector de la reconstrucción civil. 

2.1.3. Locales  

Ligue (2023), en su tesis llamada "ruptura bella del acuerdo de débito y 

la violación de las comisiones de los obreros del supermercado Mia 

Market en la ciudad de Juliaca, 2022" tuvo como objetivo principal 

analizar cómo la interrupción en el contrato de trabajo ideal impacta en 

los derechos de los empleados en el supermercado Mia Market durante 

el 2022. El modelo fue elegida a través de un muestreo no probabilístico, 

sin la aplicación de ninguna fórmula específica, y se conformó por 40 

individuos que participaron en el estudio. Se empleó una metodología 

cuantitativa, facilitando la recopilación, análisis y examen de datos para 

dar réplica a las incógnitas trazadas en el estudio. La conclusión fue que 
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las hipótesis formuladas inicialmente pudieron ser comprobadas a través 

de mediciones numéricas y conteos, lo que permitió identificar con 

claridad cada patrón de conducta de la población en relación a la 

suspensión perfecta del contrato de trabajo y la infracción de los 

derechos que tiene cada trabajador. 

 

2.2. MARCO TEÓRICO  

2.2.1. Derecho a la igualdad 

La equidad de género trasciende ser una mera meta. Constituye una 

condición indispensable para afrontar el reto de erradicar y promover la 

pobreza, impulsar el desarrollo sostenible y establecer una gobernanza 

eficaz. Artículo 7: Todos reciben un trato equitativo frente a la legislación 

y tienen, sin distinción, derecho a una protección jurídica equitativa. 

Todos poseen el derecho a un resguardo equitativo ante cualquier forma 

de discriminación que viole esta Declaración y ante cualquier motivación 

para dicha discriminación (ONU, 2018). 

2.2.2. Derecho a una vida libre de violencia 

Es un planchado esencial de la humanidad que afirma que todos los 

individuos deben tener la libertad de existir sin el miedo de experimentar 

lesiones físicas, sexuales, psicológicas o emocionales. Este derecho 

está protegido por múltiples documentos internacionales relacionados 

con respecto los derechos humanos (Silio, 2022). 

2.2.3. Igualdad de oportunidades 

Es un fundamento que aspira a asegurar que toda persona cuente con 

igualdad de oportunidad para acceder a bienes, servicios y posibilidades, 
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sin distinción por razones rasgo, sexo, edad, creencia religiosa, 

orientación sexual, nacionalidad, estatus social o cualquier otro factor 

otra particularidad (Castañeda, 2021). 

2.2.4. Igualdad de trato justo 

Es un principio que aspira a asegurar que todos los individuos sean 

tratados de manera justa y uniformidad en todas las facetas de la vida, 

sin diferencias fundamentadas en raza, sexo, edad, creencia religiosa, 

orientación sexual, nacionalidad, posición social o cualquier otro rasgo. 

Es fundamental enfatizar que la igualdad en el trato es un propósito que 

solicita la participación y la responsabilidad de todas las porciones 

generales, que incluyen gobiernos, empresas, organizaciones civiles e 

individuos (Cerda, 2022). 

2.2.5. Vulneración de beneficios conforme a ley 

Se consideran infracciones o daños cuando el empleador o quien lo 

representa lleva a cabo acciones o toma acciones que confinan el uso 

total de las comisiones esenciales del hacendoso, sin una razón 

adecuada, de forma arbitraria o excesiva, o sin respetar su esencia 

primordial  (Rodriguez, 2021). 

2.2.6. Vulneración de la jornada laboral estipulada 

La infracción del horario de trabajo establecido se refiere al 

incumplimiento del horario laboral fijado por la legislación o por el 

contrato laboral. Esto puede expresarse de varias formas, tales como: 

Horas extra no remuneradas, jornadas excesivas, pocos descansos, 

labor en días de festividad, entre otros aspectos (Fernandez A. , 2023). 
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2.2.7. Vulneración de la remuneración justa 

El incumplimiento de la remuneración justa hace referencia al no pago 

de un sueldo o retribución justa y apropiada por la labor efectuada por 

un trabajador. Esto puede expresarse de varias formas, tales como: 

Salarios bajos, no remuneración por horas extra, no remuneración por 

beneficios, demoras en el pago, entre otros aspectos (Cruz, 2021). 

2.2.8. Vulneración del derecho al seguro médico 

El incumplimiento del derecho al seguro médico hace referencia al 

incumplimiento del acceso a servicios de salud y atención sanitaria para 

los individuos que poseen derecho a estos. Esto puede expresarse de 

varias formas, tales como: Ausencia de cobertura médica, restricciones 

en la cobertura, dificultades de acceso, calidad deficiente, entre otros 

aspectos (Orbe, 2020). 

 

2.3. MARCO CONCEPTUAL  

2.3.1. Acoso laboral    

Son comportamientos violentos, que se producen de diversas formas, 

representan actitudes agresivas no deseadas por parte de un tercero, 

estas conductas deben ser recurrentes y repetitivas (Echeverría et. al, 

2017). 

2.3.2. Beneficio 

Son aquellos actos en provecho de otros, su fin es el de cubrir objetos 

individuales, sociales o económicos. 
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2.3.3. Bienestar   

Es el conjunto de actos realizados con el fin de que una persona se 

encuentre satisfecha, es el balance obtenido para encontrarse en 

condiciones adecuadas (Torres, 2022). 

2.3.4. Derecho  

Son los actos destinados a que la persona se desarrolle sin que se 

generen transgresiones en la misma, que viva sin perjuicios ocasionados 

(Zona & Giraldo, 2017). 

2.3.5. Humillaciones  

Se refiere a las interacciones sociales en las que se trata a un individuo 

como inferior a los demás, lo que conlleva degradaciones, humillaciones 

y actos que causan daños en las emociones. (Muñoz, 2020). 

2.3.6. Igualdad  

Es un derecho propio de las personas, inherente a las mismas, cuya 

finalidad es que todas tengan un trato y respeto igualitario, sin quebrantar 

ni transgredir la dignidad de las mismas (Torres, 2020). 

2.3.7. Ley  

Son el conjunto de normativas destinadas a regular lo vínculos 

constantes entre la sociedad (Parra, 2015). 

2.3.8. Perjuicio  

Es aquel destinado a que se puedan ocasionar notables daños, aquellos 

que se ocasionan de modo voluntario o intencionado (Galguera et. al, 

2021) 
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2.3.9. Trabajador  

Hace referencia a todas las vidas que habitualmente integran, que se 

mantienen y avisan en una colocación o lugar laboral, con el fin de 

brindar servicios con el fin de obtener a cambio alguna remuneración. 

(Cristancho, 2022). 

2.3.10. Transgresión  

Son aquellos actos que causan perjuicio en la persona, actos que 

ocasionan el bienestar de la sociedad. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN  

3.1.1. Enfoque  

El enfoque empleado fue cuantitativo  

Fernández y Baptista (2014), denotan que se llevan a cabo con el 

acopio de datos de grandes grupos, a fin de agruparlos de modo que 

solo pueden ser expresados por medio de porcentajes, del mismo modo 

los resultados son la interpretación de números, que denotan lo indicado 

por los encuestados, así también se permite conocer el contraste de 

cada uno de las hipótesis.   

3.1.2. Diseño  

El diseño fue no experimental.  

Carrasco (2018), son aquellos donde es necesario que el tesista 

no manipule ninguna de las variables, que sean procesados en su estado 

natural, de modo que se puedan obtener datos sin procesos en 

laboratorios. 
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3.1.3. Método  

El método fue inductivo.  

Es aquel en donde se recopilan los datos necesarios, para luego 

agruparlos y obtener respuesta general a los objetivos planteados, los 

mismos que responden la interrogante (Dávila, 2016). 

3.1.4. Tipo   

El tipo fue aplicado  

Carrasco (2018), manifiesta que son aquellos en donde se 

aportan datos novedosos, a fin de denotar nuevas teorías, basándose 

en las ya existentes, del mismo modo estos son usados bajo los 

sustentos necesarios. 

3.1.5. Nivel 

El nivel que se uso fue descriptivo-correlacional 

Tal y como es reflejado por Ñaupas y Mejía (2014), quienes 

señalan que los estudios descriptivos se reflejan cuando se quiere 

conocer cualidades de gran relevancia sobre algún problema o aspecto 

en específico que se ha estado buscando. 

Fernández y Baptista (2014), de acuerdo al nivel relacional, se 

basan en identificar el vínculo que se tienen entre las variables, ya sea 

positivo o negativo, y además el nivel del mismo. 
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Figura  1 

Correlación  

 

Nota: Obtenido de Google 

Estos son: 

M = Muestra. 

O1 = Derecho a la igualdad 

O2 = Vulneración de beneficios conforme a ley 

R = Correlación 

 

3.2. ÁMBITO DE LA INVESTIGACIÓN 

Tuvo un desarrollo distrital, aplicado a personas adultas mayores de 

Juliaca que no cuentan con ningún programa social o beneficio de parte 

del estado. 

 

3.3. POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.3.1. Población  

Es considerado el total donde es presentado el problema, o fuente 

importante donde se conocerán aspectos relevantes para ello, este 

también puede considerarse como universo, pues como ya se mencionó 

es el todo  (Hernandez, 2019).  
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Por ello se conformó por 350 trabajadores del sector privado.  

3.3.2. Muestra  

Palomino et al (2017), recalca que es parte fundamental del estudio, este 

puede conformarse por una porción o un porcentaje del total. Así también 

para la muestra se empleó un muestreo probabilístico, donde se empleó 

una fórmula del modo a darse: 

 

Los valores son: 

N=350 

 

Reemplazando los datos:  

𝑛 =
350(1.96)2 × (0.50) × (0.50)

(0.05)2 × (350 − 1) + (1.96)2 × (0.50) × (0.50)
 

n=184 

Dicho ello, la muestra usada es 184 trabajadores del sector privado 

 

3.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN  

3.4.1. Técnicas  

La técnica a emplearse fue la encuesta, la misma que es empleada con 

el fin de acopio de datos de un gran número de personas, este es usado 
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para estudios cuantitativos, contenido por su instrumento el cual tiene 

una serie de preguntas (Yuni & Urbano, 2014).  

3.4.2. Instrumento  

Cuestionario  

Pino (2018), es de gran utilidad para el estudio, por medio de este se 

obtienen las respuestas adecuadas a cada objetivo e hipótesis. 

3.4.3. Fuentes 

Se tuvo los primarios y secundarios 

- Los primeros porque se obtuvo datos informativos de páginas 

indexadas 

- Los segundos porque la información basada en los resultados se 

obtuvo de la población ya señalada  (Bernal, 2010). 

 

3.5. RECOGIDA DE DATOS 

3.5.1. Confiabilidad  

El proceso de confianza contribuye en poder verificar la calidad de los 

instrumentos, si estos pueden o no emplearse, esto gracias al 

procesamiento de datos, del que luego se obtienen resultados que se 

encuadran en coeficientes presentados posteriormente (Valderrama, 

2019):  
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Tabla 2   

Fiabilidad del cuestionario para derecho a la igualdad 

Resultado A-Cronbach Muestra 

0,881 22 

Nota: Estadística procesada en Spss 

La tabla señala que para 22 como muestra, se tiene un resultado 

de 0,881, el mismo que dados los coeficientes es bueno para su uso. 

Tabla 3    

Fiabilidad del cuestionario para vulneración de beneficios conforme a 

ley 

Resultado A-Cronbach Muestra 

0,814 22 

Nota: Estadística procesada en Spss 

La tabla señala que para 22 como muestra, se tiene un resultado 

de 0,814, el mismo que dados los coeficientes es bueno para su uso. 
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3.5.2. Proceso de tratamiento de datos 

Para el desarrollo estadístico, fue necesario tener los instrumentos, para 

luego pasar por la confianza y validez como respecta, de tal manera 

aplicarlos. 

Seguido de ello se procede a pasar todos los resultados a Excel, 

ya que luego se extraen por Spss, este procesador es el encargo de 

agrupar los datos y dar a conocer tablas concernientes a lo que se esta 

buscando conocer, es decir la relación. 

Para finalizar se interpretan las tablas. 

3.5.3. Diseño de contrastación de hipótesis  

Para conocer la veracidad o no del planteamiento hipotético, se procede 

a tener el diseño siguiente: 

Ha. La necesidad de regular la inclusión laboral del adulto mayor y la 

calidad de vida en Juliaca, 2023, se relacionan positiva y 

significativamente. 

Ho. La necesidad de regular la inclusión laboral del adulto mayor y la 

calidad de vida en Juliaca, 2023, no se relacionan positiva y 

significativamente. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS 

Tabla 4 

Derecho de igualdad y la vulneración de beneficios conforme a ley 

Derecho de 
igualdad  

Vulneración de beneficios conforme a ley 

Total 
Bajo Media  Alto 

N° % N° % N° % N° % 

Nunca  23 13% 17 9% 4 2% 44 24% 

A veces   15 8% 25 14% 10 5% 50 27% 

Siempre 15 8% 25 14% 50 27%  90 49% 

Total 53 29% 67 36% 64 35.% 184 100% 

Nota: Estadística procesada en Spss  
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Figura  2  

Barras de derecho de igualdad y la vulneración de beneficios conforme 

a ley 

 

Nota:  Tabla 4 

En la tabla cruzada, conforme a la relación existente del derecho 

de igualdad y la vulneración de beneficios conforme a ley, se tuvo como 

resultado que: 

Del 24%, un 13 % indicaron que nunca se transgrede el derecho 

de igualdad y esto se relaciona en que exista una vulneración baja de 

beneficios conforme a ley. 

Asimismo, del 27%, un 14% hicieron referencia que a veces se 

transgrede el derecho de igualdad en relación a que se dé una 

vulneración media de beneficios conforme a ley. 

Para finalizar, del 49%, un 27% señalaron que siempre se 

transgrede el derecho de igualdad en relación a que se encontró una alta 

vulneración de beneficios conforme a ley. 
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Por tal motivo se llega a concluir indicando que siempre se 

transgrede el derecho de igualdad en relación a que se encontró una alta 

vulneración de beneficios conforme a ley.  

Tabla 5 

Derecho de igualdad y la vulneración de la jordana laboral estipulada 

Derecho de 
igualdad  

Vulneración de la jordana laboral 
estipulada 

Total 
Bajo  Medio  Alto    

N° % N° % N° % N° % 

Nunca   17 9% 12 7% 10 5% 39 21% 

A veces   15 8% 20 11% 10 5% 45 24% 

Siempre  20 11% 30 16% 50 27% 100 54% 

Total 52 28% 62 34% 70 38% 184 100% 

Nota: Estadística procesada en Spss 

Figura  3  

Barras de derecho de igualdad y la vulneración de la jordana laboral 

estipulada 

 

Nota:  Tabla 5 
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En la tabla cruzada, conforme a la relación existente del derecho 

de igualdad y la vulneración de la jordana laboral estipulada, se tuvo 

como resultado que: 

Del 21%, un 9% indicaron que nunca se transgrede el derecho de 

igualdad y esto se relaciona en que exista una vulneración baja de la 

jornada laboral estipulada. 

Asimismo, del 24%, un 11% hicieron referencia que a veces se 

transgrede el derecho de igualdad en relación a que se dé una 

vulneración media de la jornada laboral estipulada. 

Para finalizar, del 54%, un 27% señalaron que siempre se 

transgrede el derecho de igualdad en relación a que se encontró una alta 

vulneración de la jornada laboral estipulada. 

Por tal motivo se llega a concluir indicando que siempre se 

transgrede el derecho de igualdad en relación a que se encontró una alta 

vulneración de la jornada laboral estipulada. 

 

Tabla 6 

Derecho de igualdad y la vulneración de la remuneración justa 

Derecho de 

igualdad  

vulneración de la remuneración justa 

Total 
Bajo  Medio  Alto 

N° % N° % N° % N° % 

Nunca 18 10% 10 5% 7 4% 35 19% 

A veces  15 8% 20 11% 10 5% 45 24% 

Siempre  24 13% 30 16% 50 27% 104 57% 

Total 57 31% 60 33% 67 36% 184 100% 

Nota: Estadística procesada en Spss 
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Figura  4 

Barras de derecho de igualdad y la vulneración de la remuneración 

justa 

 

Nota:  Tabla 6 

En la tabla cruzada, conforme a la relación existente del Derecho 

de igualdad y la vulneración de la remuneración justa, se tuvo como 

resultado que: 

Del 19%, un 10% indicaron que nunca se transgrede el derecho 

de igualdad y esto se relaciona en que exista una vulneración baja de la 

remuneración justa. 

Asimismo, del 24%, un 11% hicieron referencia que a veces se 

transgrede el derecho de igualdad en relación a que se dé una 

vulneración media de la remuneración justa. 

Para finalizar, del 57%, un 27% señalaron que siempre se 

transgrede el derecho de igualdad en relación a que se encontró una alta 

vulneración de la remuneración justa. 
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Por tal motivo se llega a concluir indicando que siempre se 

transgrede el derecho de igualdad en relación a que se encontró una alta 

vulneración de la remuneración justa. 

Tabla 7 

Derecho de igualdad y la vulneración del derecho al seguro médico 

Derecho de 

igualdad  

Vulneración del derecho al seguro 

médico Total 

Bajo   Medio  Alto    

N° % N° % N° % N° % 

Nunca  15 8% 12 7% 9 5% 36 20% 

A veces   14 7% 25 14% 7 4% 46 25% 

Siempre 15 8% 35 19% 52 28% 102 55% 

Total 44 24% 72 39% 68 37% 184 100% 

Nota: Estadística procesada en Spss 

Figura  5 

Barras de derecho de igualdad y la vulneración del derecho al seguro 

médico 

 

Nota:  Tabla 7 
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En la tabla cruzada, conforme a la relación existente del Derecho 

de igualdad y la vulneración del derecho al seguro médico, se tuvo como 

resultado que: 

Del 20%, un 8% indicaron que nunca se transgrede el derecho de 

igualdad y esto se relaciona en que exista una vulneración baja del 

derecho al seguro médico. 

Asimismo, del 25%, un 14% hicieron referencia que a veces se 

transgrede el derecho de igualdad en relación a que se dé una 

vulneración media del derecho al seguro médico. 

Para finalizar, del 55%, un 28% señalaron que siempre se 

transgrede el derecho de igualdad en relación a que se encontró una alta 

vulneración del derecho al seguro médico. 

Por tal motivo se llega a concluir indicando que siempre se 

transgrede el derecho de igualdad en relación a que se encontró una alta 

vulneración del derecho al seguro médico. 

 

4.2 PRUEBA DE NORMALIDAD 

Tabla 8 

Prueba de normalidad  

  
Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Derecho de igualdad  0.367 184 0.001 

Vulneración de beneficios 

conforme a ley 
0.382 184 0.003 

Nota: Estadística procesada en Spss 
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Teniendo los datos para conocer si el estudio se basa en una 

prueba de normalidad o no, también se podrá indicar la estadística a 

emplearse, de tal modo como se parecía el estadístico a usarse es 

Kolmogorov-Smirnova. usado porque la muestra supera 30 integrantes, 

por lo que para el estudio fue de 184, es por ello las razones de su uso. 

Paso seguido, para la variable derecho a la igualdad el resultado 

dado es de 0,001, así también se presenta un resultado de 0,003 para la 

variable vulneración de beneficios conforme a ley, tal es el caso que 

ambas variables no superan el error dado, por ello se trata de pruebas 

normales. 

A ese entender, el estudio adoptará como referencia el contraste 

de hipótesis por medio de Rho de Spearman, donde se manifiesta lo 

siguiente:   

Se da la presencia de correlación de las siguientes maneras: 

 

  



32 

4.3 CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

4.3.1. Contraste de la hipótesis general  

Ha. La relación que tiene la transgresión del derecho a la igualdad y la 

vulneración de beneficios conforme a ley en los trabajadores de 

entidades privadas de Juliaca, 2023 es positiva y significativa. 

Ho. La relación que tiene la transgresión del derecho a la igualdad y la 

vulneración de beneficios conforme a ley en los trabajadores de 

entidades privadas de Juliaca, 2023 no es positiva y significativa. 

Porcentaje de error 0,05 (5%) 

Porcentaje para confiar 95% 

Tabla 9 

Contraste de la hipótesis general  

 Derecho 

de 

igualdad  

Vulneración 

de 

beneficios 

conforme a 

ley 

Rho de 

Spearman 

Derecho de 

igualdad  

 

Datos de 

correlación 

1,000 ,830** 

Grado 

significante 

. ,003 

Muestra  184 184 

Vulneración 

de 

beneficios 

conforme a 

ley 

 

Datos de 

correlación 

,830** 1,000 

Grado 

significante 

,003 . 

Muestra  184 184 

Nota. Procesado por medio del programa Spss V26. 
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En la tabla se pueden apreciar los datos que se asignan para 

conocer el grado de relación y la existencia o no de significancia, siendo 

del modo siguiente: 

Para conocer la relación que existe, el resultado obtenido es de 

0,830, esto conforme a los valores dados se encuadra en una relación 

de modo positivo y muy fuerte. 

Asimismo, se tuvo como p-valor un dato de 0,003, esto denota la 

existencia de significancia permitiendo decir que al ser menor del margen 

de error denota significancia. 

Por lo cual, se pudo contrastar que existe significancia y relación 

positiva y muy fuerte, es así que la hipótesis nula se encontraba en error, 

lo contrario que pasa con la alterna. 

Es así que se concluye indicando que la relación que tiene la 

transgresión del derecho a la igualdad y la vulneración de beneficios 

conforme a ley en los trabajadores de entidades privadas de Juliaca, 

2023 es positiva, muy fuerte y significativamente. 

4.3.2. Contraste de la primera hipótesis específica 

Ha. La relación que tiene la transgresión del derecho a la igualdad y la 

vulneración de la jornada laboral estipulada conforme a ley en los 

trabajadores de entidades privadas de Juliaca, 2023 es positiva y 

significativa. 

Ho. La relación que tiene la transgresión del derecho a la igualdad y la 

vulneración de la jornada laboral estipulada conforme a ley en los 

trabajadores de entidades privadas de Juliaca, 2023 no es positiva y 

significativa. 



34 

Tabla 10 

Contraste de la primera hipótesis específica  

 Derech

o de 

igualda

d  

Vulneración de 

la jordana 

laboral 

estipulada 

Rho de 

Spearman 

Derecho 

de 

igualdad  

Datos de 

correlación 

1,000 ,850** 

Grado 

significante 

. ,004 

Muestra  184 184 

Vulneraci

ón de la 

jordana 

laboral 

estipulad

a 

Datos de 

correlación 

,850** 1,000 

Grado 

significante 

,004 . 

Muestra  184 184 

Nota: Procesado por medio del programa SpssV26. 

En la tabla se pueden apreciar los datos que se asignan para 

conocer el grado de relación y la existencia o no de significancia, siendo 

del modo siguiente: 

Para conocer la relación que existe, el resultado obtenido es de 

0,850, esto conforme a los valores dados se encuadra en una relación 

de modo positivo y muy fuerte. 

Asimismo, se tuvo como p-valor un dato de 0,004, esto denota la 

existencia de significancia permitiendo decir que al ser menor del margen 

de error denota significancia. 

Por lo cual, se pudo contrastar que existe significancia y relación 

positiva y muy fuerte, es así que la hipótesis nula se encontraba en error, 

lo contrario que pasa con la alterna. 
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Es así que se concluye indicando que la relación que tiene la 

transgresión del derecho a la igualdad y la vulneración de la jornada 

laboral estipulada conforme a ley en los trabajadores de entidades 

privadas de Juliaca, 2023 es positiva, muy fuerte y significativamente. 

4.3.3. Contraste de la segunda hipótesis específica 

Ha. La relación que tiene la transgresión del derecho a la igualdad y la 

vulneración de la remuneración justa conforme a ley en los 

trabajadores de entidades privadas de Juliaca, 2023 es positiva y 

significativa. 

Ho. La relación que tiene la transgresión del derecho a la igualdad y la 

vulneración de la remuneración justa conforme a ley en los 

trabajadores de entidades privadas de Juliaca, 2023 no es positiva y 

significativa. 

Porcentaje de error 0,05 (5%) 

Porcentaje para confiar 95% 

Tabla 11 

Contraste de la segunda hipótesis específica  

 Derecho 
de 

igualdad  
 

vulneración 
de la 

remuneración 
justa 

Rho de 
Spearman 

Derecho de 
igualdad  
 

Datos de 
correlación 

1,000 ,865** 

Grado 
significante 

. ,002 

Muestra  184 184 

vulneración 
de la 
remuneración 
justa 

Datos de 
correlación 

,865** 1,000 

Grado 
significante 

,002 . 

Muestra  184 184 

Nota: Procesado por medio del programa SPPSVER26 
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En la tabla se pueden apreciar los datos que se asignan para 

conocer el grado de relación y la existencia o no de significancia, siendo 

del modo siguiente: 

Para conocer la relación que existe, el resultado obtenido es de 

0,865, esto conforme a los valores dados se encuadra en una relación 

de modo positivo y muy fuerte. 

Asimismo, se tuvo como p-valor un dato de 0,002, esto denota la 

existencia de significancia permitiendo decir que al ser menor del margen 

de error denota significancia. 

Por lo cual, se pudo contrastar que existe significancia y relación 

positiva y muy fuerte, es así que la hipótesis nula se encontraba en error, 

lo contrario que pasa con la alterna. 

Es así que se concluye indicando que la relación que tiene la 

transgresión del derecho a la igualdad y la vulneración de la 

remuneración justa conforme a ley en los trabajadores de entidades 

privadas de Juliaca, 2023 es positiva, muy fuerte y significativamente. 

4.3.4. Contraste de la tercera hipótesis específica 

Ha. La relación que tiene la transgresión del derecho a la igualdad y la 

vulneración del derecho al seguro médico conforme a ley en los 

trabajadores de entidades privadas de Juliaca, 2023 es positiva y 

significativa. 

Ho. La relación que tiene la transgresión del derecho a la igualdad y la 

vulneración del derecho al seguro médico conforme a ley en los 

trabajadores de entidades privadas de Juliaca, 2023 no es positiva y 

significativa. 



37 

Porcentaje de error 0,05 (5%) 

Porcentaje para confiar 95% 

Tabla 12 

Contraste de la tercera hipótesis específica  

 Derecho 

de 

igualdad  

Vulneración 

del derecho 

al seguro 

médico 

Rho de 

Spearman 

Derecho de 

igualdad  

 

Datos de 

correlación 

1,000 ,875** 

Grado 

significante 

. ,001 

Muestra  184 184 

Vulneración 

del derecho 

al seguro 

médico 

Datos de 

correlación 

,875** 1,000 

Grado 

significante 

,001 . 

Muestra  184 184 

Nota: Procesado por medio del programa SPPSVER26 

En la tabla se pueden apreciar los datos que se asignan para 

conocer el grado de relación y la existencia o no de significancia, siendo 

del modo siguiente: 

Para conocer la relación que existe, el resultado obtenido es de 

0,875, esto conforme a los valores dados se encuadra en una relación 

de modo positivo y muy fuerte. 

Asimismo, se tuvo como p-valor un dato de 0,001, esto denota la 

existencia de significancia permitiendo decir que al ser menor del margen 

de error denota significancia. 
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Por lo cual, se pudo contrastar que existe significancia y relación 

positiva y muy fuerte, es así que la hipótesis nula se encontraba en error, 

lo contrario que pasa con la alterna. 

Es así que se concluye indicando que la relación que tiene la 

transgresión del derecho a la igualdad y la vulneración del derecho al 

seguro médico conforme a ley en los trabajadores de entidades privadas 

de Juliaca, 2023 es positiva, muy fuerte y significativamente. 
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4.4. DISCUSIÓN 

Como respuesta al objetivo general se tuvo que siempre se transgrede 

el derecho de igualdad en relación a que se encontró una alta 

vulneración de beneficios conforme a ley, asimismo, su contraste de 

hipótesis indica que, el resultado obtenido es de 0,830, esto conforme a 

los valores dados se encuadra en una relación de modo positivo y muy 

fuerte. Asimismo, se tuvo como p-valor un dato de 0,003, esto denota la 

existencia de significancia permitiendo decir que al ser menor del margen 

de error denota significancia. En tal sentido se concuerda con Bósquez 

(2023), así como se concluye que las normas laborales ecuatorianas se 

relacionan positivamente con el derecho a la igualdad con los empleados 

de colectividad, públicas y particular, ello en razón de obtener un 

Rho=0,824. De la misma manera se concuerda con Bernilla (2023), así 

mismo concluyeron que las compañías privadas ejercen un abuso de su 

poder financiero, perjudicando los derechos de los empleados, quienes 

a menudo trabajan más horas de las establecidas. Además, se 

detectaron como elementos de infracción en las horas extras, la 

ausencia de formalización del trabajo, dado que los empleados no están 

debidamente registrados, y la falta de disposiciones en los contratos de 

trabajo que identifiquen y regulen las horas extras. 

Resultado correspondiente al primer objetivo específico, se indica 

que siempre se transgrede el derecho de igualdad en relación a que se 

encontró una alta vulneración de la jornada laboral estipulada, de la 

misma manera su contraste de hipótesis indica que el resultado obtenido 

es de 0,850, esto conforme a los valores dados se encuadra en una 
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relación de modo positivo y muy fuerte. Asimismo, se tuvo como p-valor 

un dato de 0,004, esto denota la existencia de significancia permitiendo 

decir que al ser menor del margen de error denota significancia. 

Resultado correspondiente al segundo objetivo específico, se indica que 

siempre se transgrede el derecho de igualdad en relación a que se 

encontró una alta vulneración de la remuneración justa, de la misma 

manera su contraste de hipótesis indica que el resultado obtenido es de 

0,865, esto conforme a los valores dados se encuadra en una relación 

de modo positivo y muy fuerte. Asimismo, se tuvo como p-valor un dato 

de 0,002, esto denota la existencia de significancia permitiendo decir que 

al ser menor del margen de error denota significancia. Resultado 

correspondiente al tercer objetivo específico, se indica que siempre se 

transgrede el derecho de igualdad en relación a que se encontró una alta 

vulneración del derecho al seguro médico, de la misma manera su 

contraste de hipótesis indica que el resultado obtenido es de 0,875, esto 

conforme a los valores dados se encuadra en una relación de modo 

positivo y muy fuerte. Asimismo, se tuvo como p-valor un dato de 0,001, 

esto denota la existencia de significancia permitiendo decir que al ser 

menor del margen de error denota significancia. Por ello se está de 

acuerdo con Jiménez (2020), así como conclusión que la transgresión 

del principio constitucional de los trabajadores, en cuanto a las 

exoneraciones de los pagos de utilidades a las operaciones y aprendices 

de artesanía es alta, pues se generan muchos perjuicios. De igual forma 

de concuerda con Jiménez (2019), así mismo, concluyo La actividad en 

este sector ha experimentado un aumento significativo en años 
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recientes, lo que demanda una vigilancia más rigurosa de las 

autoridades pertinentes. Este estudio puede ser beneficioso para futuras 

investigaciones, con el objetivo de establecer procedimientos que 

habiliten a las compañías de construcción a reconocer correctamente los 

derechos y ventajas laborales de los empleados del sector de la 

construcción civil. Finalmente se concuerda con Ligue (2023), así mismo 

la conclusión fue que las hipótesis formuladas inicialmente pudieron ser 

comprobadas a través de mediciones numéricas y conteos, lo que 

permitió identificar con claridad los patrones de conducta de la población 

y la muestra en relación a la suspensión perfecta del contrato de trabajo 

y la infracción de los derechos de los trabajadores. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Como conclusión se indica que la relación que tiene la 

transgresión del derecho a la igualdad y la vulneración de 

beneficios conforme a ley en los trabajadores de entidades 

privadas de Juliaca, 2023 es positiva, muy fuerte y 

significativamente, en base al Rho= 0,830, y la sig. 0,003, por ello 

siempre se transgrede el derecho de igualdad en relación a que se 

encontró una alta vulneración de beneficios conforme a ley. 

SEGUNDA. Asimismo, se llega a concluir que La relación que tiene la 

transgresión del derecho a la igualdad y la vulneración de la jornada 

laboral estipulada conforme a ley en los trabajadores de entidades 

privadas de Juliaca, 2023 es positiva, muy fuerte y 

significativamente, por tener un Rho=0,850, y la sig. de 0,004, por 

ello siempre se transgrede el derecho de igualdad en relación a que 

se encontró una alta vulneración de la jornada laboral estipulada. 

TERCERA. Seguido de ello, se tuvo que La relación que tiene la transgresión 

del derecho a la igualdad y la vulneración de la remuneración justa 

conforme a ley en los trabajadores de entidades privadas de 

Juliaca, 2023 es positiva, muy fuerte y significativamente, por el 

Rho= 0,865, y la sig. 0,002, por ello siempre se transgrede el 

derecho de igualdad en relación a que se encontró una alta 

vulneración de la remuneración justa. 

CUARTA. Se puede concluir indicando que la relación que tiene la 

transgresión del derecho a la igualdad y la vulneración del derecho 

al seguro médico conforme a ley en los trabajadores de entidades 
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privadas de Juliaca, 2023 es positiva, muy fuerte y 

significativamente, en base al Rho=0,875, y la sig. 0,001, por ello 

siempre se transgrede el derecho de igualdad en relación a que se 

encontró una alta vulneración del derecho al seguro médico.  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Se recomienda al estado realizar capacitaciones para que los 

empleadores de entidades públicas y privadas comprendan la 

necesidad de darle los beneficios que merecen los trabajadores 

conforme a ley, de tal modo no se vulnere el derecho a la igualdad. 

 

SEGUNDA. Se da como recomendación al ministerio de trabajo verificar y o 

fiscalizar que las entidades privadas no abusen de sus 

trabajadores dándoles trabajos fuera de la jornada laboral 

estipulada. 

 

TERCERA. Se recomienda al estado y ministerio del trabajo fiscalizar que las 

entidades privadas den a sus trabajadores un sueldo justo no 

menor al mínimo legal. 

 

CUARTA. Se recomienda al estado, ministerio de trabajo y salud, difundir 

información sobre la necesidad que existe de que las empresas 

aseguren a sus trabajadores en caso de que estos vayan a tener 

algún accidente o enfermedad, ello va a contribuir con que tengan 

una recuperación rápida y menos costosa, del mismo modo 

contribuirá en la prevención de enfermedades para que continúen 

desenvolviéndose en su centro de trabajo. 
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ANEXOS 
 



 

ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMA  OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES Y 

DIMENSIONES 
METODOLOGÍA 

Problema general 

¿De qué manera se relaciona la 

transgresión del derecho a la igualdad 

y la vulneración de beneficios 

conforme a ley en los trabajadores de 

entidades privadas de Juliaca, 2023? 

Objetivo general 

Analizar la manera en que se 

relaciona la transgresión del derecho 

a la igualdad y la vulneración de 

beneficios conforme a ley en los 

trabajadores de entidades privadas de 

Juliaca, 2023.  

Hipótesis general 

La relación que tiene la transgresión del 

derecho a la igualdad y la vulneración 

de beneficios conforme a ley en los 

trabajadores de entidades privadas de 

Juliaca, 2023 es positiva y significativa. 

Variable X 

Derecho de igualdad  

Dimensiones 

-Derecho a una vida 

libre de violencia 

-Igualdad de 

oportunidades 

-Igualdad de trato justo 

Variable Y 

Vulneración de 

beneficios conforme a 

ley 

Dimensiones 

-Vulneración de la 

jordana laboral 

estipulada. 

-vulneración de la 

remuneración justa. 

-Vulneración del 

derecho al seguro 

médico. 

Tipo de 

investigación: 

Básica  

 

Diseño 

No experimental 

 

Nivel  

Descriptivo-

correlacional 

 

Enfoque  

Cuantitativo  

 

Método  

Deductivo  

 

Población y 

muestra. 

La población será 

350 trabajadores del 

sector privado y 

muestra 184 

Técnica 

-Encuesta 

Instrumento 

-Cuestionario 

Problemas específicos  

¿De qué manera se relaciona la 

transgresión del derecho a la igualdad 

y la vulneración de la jornada laboral 

estipulada conforme a ley en los 

trabajadores de entidades privadas de 

Juliaca, 2023? 

¿De qué manera se relaciona la 

transgresión del derecho a la igualdad 

y la vulneración de la remuneración 

justa conforme a ley en los 

trabajadores de entidades privadas de 

Juliaca, 2023? 

¿De qué manera se relaciona la 

transgresión del derecho a la igualdad 

y la vulneración del derecho al seguro 

médico conforme a ley en los 

trabajadores de entidades privadas de 

Juliaca, 2023? 

Objetivos específicos 

Conocer la manera en que se 

relaciona la transgresión del derecho 

a la igualdad y la vulneración de la 

jornada laboral estipulada conforme a 

ley en los trabajadores de entidades 

privadas de Juliaca, 2023. 

Analizar la manera en que se 

relaciona la transgresión del derecho 

a la igualdad y la vulneración de la 

remuneración justa conforme a ley en 

los trabajadores de entidades privadas 

de Juliaca, 2023. 

Analizar la manera en que se 

relaciona la transgresión del derecho 

a la igualdad y la vulneración del 

derecho al seguro médico conforme a 

ley en los trabajadores de entidades 

privadas de Juliaca, 2023 

 

Hipótesis específicas 

La relación que tiene la transgresión del 

derecho a la igualdad y la vulneración 

de la jornada laboral estipulada 

conforme a ley en los trabajadores de 

entidades privadas de Juliaca, 2023 es 

positiva y significativa. 

La relación que tiene la transgresión del 

derecho a la igualdad y la vulneración 

de la remuneración justa conforme a ley 

en los trabajadores de entidades 

privadas de Juliaca, 2023 es positiva y 

significativa. 

La relación que tiene la transgresión del 

derecho a la igualdad y la vulneración 

del derecho al seguro médico conforme 

a ley en los trabajadores de entidades 

privadas de Juliaca, 2023 es positiva y 

significativa. 



 

ANEXO 2. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

  

Variables Dimensiones Escala  

Variable X 

Derecho a la 

igualdad 

 

- Derecho a una vida libre de 

violencia 

- Igualdad de oportunidades 

- Igualdad de trato justo  

Escala de likert  

Variable Y 

Vulneración de 

beneficios 

conforme a ley 

 

- Vulneración de la jordana 

laboral estipulada. 

- Vulneración de la 

remuneración justa. 

- Vulneración del derecho al 

seguro médico. 

Escala de likert 

 

 



 

ANEXO 3. INSTRUMENTOS 

CUESTIONARIO PARA LA VARIABLE VULNERACIÓN DE BENEFICIOS 

CONFORME A LEY 

Estimado usuario el presente cuestionario fue realizado con la finalidad de 

Analizar la manera en que se relaciona la transgresión del derecho a la 

igualdad y la vulneración de beneficios conforme a ley en los trabajadores de 

entidades privadas de Juliaca, 2023, a fin de este motivo se requiere de sus 

respuestas, además indicar que este es anónimo. 

N° ÍTEMS N CN AV CS S 

N° ÍTEMS 
Scala Likert 

1 2 3 4 5 

1 
¿Cree usted existen vulneración de las horas extras en 
las entidades privadas? 

          

2 
¿Considera usted se deba determinar de qué manera se 
viene vulnerando las horas extras de los trabajadores de 
las entidades privadas? 

          

3 

¿Cree usted que de deba establecer si el no pago de las 
jornadas de las horas extras, se relaciona con el abuso de 
la jornada laboral en los trabajadores de las entidades 
privadas? 

          

4 

¿Considera usted se deba diseñar un Plan de supervisión 
en coordinación con SUNAFIL para el reconocimiento de 
las horas extras de la jornada laboral en las entidades 
privadas? 

          

5 
¿Cree usted que todas las empresas cumplen con el pago 
de horas extras a sus trabajadores? 

     

6 
¿Considera usted que en el contrato con las entidades 
privadas no se regula eficazmente el pago de horas 
extras? 

     

7 
¿Cree usted que la las entidades privadas vulneran 
acciones contractuales de pago hacia sus trabajadores? 

     

8 
¿Considera usted que existe una seguridad jurídica ante 
el cumplimiento de pago por parte de las entidades 
privadas? 

          

9 
¿Cree usted que las entidades privadas deben de 
garantizar el reconocimiento de los derechos laboral del 
trabajador? 

     

10 
¿Considera usted que la SUNAFIL no protege 
correctamente los derechos laborales del trabajador en las 
entidades privadas? 

          

  



 

CUESTIONARIO PARA LA VARIABLE DERECHO A LA IGUALDAD 

Estimado usuario el presente cuestionario fue realizado con la finalidad de 

Analizar la manera en que se relaciona la transgresión del derecho a la 

igualdad y la vulneración de beneficios conforme a ley en los trabajadores de 

entidades privadas de Juliaca, 2023, a fin de este motivo se requiere de sus 

respuestas, además indicar que este es anónimo. 

N° ÍTEMS N CN AV CS S 

N° ÍTEMS 
Scala Likert 

1 2 3 4 5 

1 
¿Cree usted se deba identificar cuáles son los factores 

por el cual se vulnera las horas extras? 
          

2 

¿Considera usted al analizar el tipo de vulneración de 

las horas extras, se evitará incurrir en la vulneración de los 

derechos del trabajador? 

          

3 

¿Cree usted, al no respetar y pagar las horas extras, se 

estaría incurriendo en la vulneración de los derechos del 

trabajador? 

          

4 

¿Cree usted que, al determinar la relación directa de las 

horas extras y la jornada laboral, se conducirá a una mejor 

regulación normativa? 

          

5 

¿Cree usted al no reconocer las horas extras realizadas 

por los trabajadores, se estaría incurriendo en un abuso de 

poder? 

     

6 

¿Considera usted, se deba determinar de qué manera se 

vulnera los derechos laborales del trabajador al no 

reconocer las horas extras trabajadas? 

     

7 

¿Cree usted, que las horas extras ejecutadas por los 

trabajadores, deban ser protegidos por una norma 

especial? 

     

8 
¿Considera usted, que todo contrato entra las partes 

involucradas deban considerar a las horas extras? 
          

9 

¿Cree usted se deba identificar la necesidad del 

empleador de reunirse con la presencia del empleado para 

delimitar el horario de trabajo extra? 

     

10 

¿Considera usted, que las horas extraordinarias o el 

trabajo adicional están directamente relacionados jornada 

de trabajo? 

          

  



 

  



 

 



 

ANEXO 4. BASE DE DATOS 

N° 
Derecho de igualdad  Vulneración de beneficios conforme a ley 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 2 3 2 3 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 2 1 1 1 1 1 

3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 4 5 3 4 3 3 2 2 2 2 2 

4 3 4 3 3 2 4 3 3 4 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

5 3 2 3 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 2 2 2 2 2 

6 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 2 3 2 3 1 1 1 1 1 

7 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

8 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 1 3 2 4 3 1 1 1 

9 2 3 2 3 4 3 2 3 1 2 3 4 3 4 2 2 3 2 2 2 

10 4 3 3 3 2 1 3 2 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 2 1 3 2 4 3 1 1 2 

12 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 1 

13 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 

14 2 3 2 3 4 3 2 3 1 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 

15 4 3 3 3 2 1 3 2 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

16 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 3 2 4 3 1 1 1 1 1 

17 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

18 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

19 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 1 3 2 4 3 2 2 2 2 2 

20 5 5 5 5 5 5 5 5 5 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 

21 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 



 

22 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 3 2 3 1 

23 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 1 2 

24 2 3 2 3 4 3 2 3 1 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 

25 4 3 3 3 2 1 3 2 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

26 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

27 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 1 3 2 1 3 2 2 2 2 2 

28 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 

29 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 

30 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 

31 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

32 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 

33 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

34 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

35 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

36 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

37 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 3 2 1 3 2 2 2 2 2 

38 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 

39 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 

40 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 

41 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

42 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 

43 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

44 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 1 

45 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 3 2 3 1 2 



 

46 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

47 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 3 2 1 3 2 2 2 2 2 

48 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 

49 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 

50 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 

51 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 1 1 3 2 3 1 

52 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 2 1 2 3 2 3 1 2 

53 2 3 2 3 4 3 2 3 1 2 3 2 2 2 3 3 3 3 3 3 

54 4 3 3 3 2 1 3 2 3 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 

55 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 3 2 3 1 5 

56 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

57 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 

58 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 

59 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

60 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

61 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

62 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 1 3 2 1 3 2 2 2 2 2 

63 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 

64 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 

65 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 

66 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

67 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 

68 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

69 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 



 

70 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 2 1 2 3 2 3 1 2 

71 2 3 2 3 4 3 2 3 1 2 3 2 2 2 3 3 3 3 3 3 

72 4 3 3 3 2 1 3 2 3 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 

73 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 3 2 3 1 5 

74 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

75 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 

76 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 

77 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

78 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

79 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

80 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 1 3 2 1 3 2 2 2 2 2 

81 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 

82 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 

83 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 

84 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

85 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 

86 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

87 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

88 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 

89 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 3 2 3 1 

90 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 1 2 

91 2 3 2 3 4 3 2 3 1 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 

92 4 3 3 3 2 1 3 2 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

93 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 



 

94 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 1 3 2 1 3 2 2 2 2 2 

95 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 

96 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 

97 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 

98 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

99 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 

100 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

101 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

102 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

103 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

104 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 

105 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 3 2 3 1 

106 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 1 2 

107 2 3 2 3 4 3 2 3 1 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 

108 4 3 3 3 2 1 3 2 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

109 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

110 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 1 3 2 1 3 2 2 2 2 2 

111 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 

112 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 

113 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 

114 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

115 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 

116 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

117 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 



 

118 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

119 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

120 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 

121 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 3 2 3 1 

122 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 1 2 

123 2 3 2 3 4 3 2 3 1 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 

124 4 3 3 3 2 1 3 2 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

125 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

126 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 1 3 2 1 3 2 2 2 2 2 

127 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 

128 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 

129 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 

130 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

131 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 

132 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

133 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

134 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

135 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

136 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

137 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

138 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 2 3 2 3 1 1 1 1 1 

139 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

140 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 1 3 2 4 3 1 1 1 

141 2 3 2 3 4 3 2 3 1 2 3 4 3 4 2 2 3 2 2 2 



 

142 4 3 3 3 2 1 3 2 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

143 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 2 1 3 2 4 3 1 1 2 

144 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 1 

145 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 

146 2 3 2 3 4 3 2 3 1 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 

147 4 3 3 3 2 1 3 2 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

148 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 3 2 4 3 1 1 1 1 1 

149 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

150 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

151 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 1 3 2 4 3 2 2 2 2 2 

152 5 5 5 5 5 5 5 5 5 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 

153 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 

154 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 3 2 3 1 

155 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 1 2 

156 2 3 2 3 4 3 2 3 1 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 

157 4 3 3 3 2 1 3 2 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

158 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

159 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 1 3 2 1 3 2 2 2 2 2 

160 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 

161 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

162 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 2 3 2 3 1 1 1 1 1 

163 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

164 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 1 3 2 4 3 1 1 1 

165 2 3 2 3 4 3 2 3 1 2 3 4 3 4 2 2 3 2 2 2 



 

166 4 3 3 3 2 1 3 2 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

167 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 2 1 3 2 4 3 1 1 2 

168 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 1 

169 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 

170 2 3 2 3 4 3 2 3 1 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 

171 4 3 3 3 2 1 3 2 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

172 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 3 2 4 3 1 1 1 1 1 

173 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

174 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

175 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 1 3 2 4 3 2 2 2 2 2 

176 5 5 5 5 5 5 5 5 5 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 

177 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 

178 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 3 2 3 1 

179 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 1 2 

180 2 3 2 3 4 3 2 3 1 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 

181 4 3 3 3 2 1 3 2 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

182 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

183 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

184 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 2 3 2 3 1 1 1 1 1 

 

 

 


